
 

201 7  0 7  2 5                página  nº 1 URB. AB. Nº 6 4  
                                                                                                           Coordinación: Antonio Cuevas Atienza 

 

  

INDICE DE  URB. AB. Nº 6 4  
 

¶ URB. AB. INFORMACION  
o INFORMACION DEL BOP DEL 19 AL 25 DE JULIO DE 2017 
o INFORMACION DEL DOCM DEL 19 AL 25 DE JULIO DE 2017 

INFORMACION DEL ACTA DE LA COMISION DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO DE ALBACETE.  CPUAB 2/2017 

__________________________________________________________________________________________ 
 

o INFORMACION DEL BOP DEL 19 AL 25 DE JULIO DE 2017 
INFORMACION DE INTERES DEL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ALBACETE 
 
BOP Número 82: miércoles, 19 de julio de 2017 
Albacete 
Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda. Ampliación del plazo de información pública de la segunda retasación 
del Programa de Actuaci·n Urbanizadora ñLos Pradosò Pág. 37 
 
BOP Número 82: miércoles, 19 de julio de 2017 
Albacete 
Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda. Delegación de competencias de la Presidencia Pág. 38 
 
BOP Número 82: miércoles, 19 de julio de 2017 
Balazote 
Aprobación definitiva de la modificación n.º 7 de las Normas Subsidiarias Pág. 44 
 
BOP Número 82: miércoles, 19 de julio de 2017 
Casas de Juan Núñez 
Solicitud de licencia municipal para la realización de una nave para ampliación de explotación intensiva de pollos 
de engorde Pág. 46 
 
BOP Número 82: miércoles, 19 de julio de 2017 
Fuenteálamo 
Aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas particulares para la enajenación de parcelas del 
pol²gono industrial ñLa M§quinaò mediante procedimiento abierto Pág. 48 
 
BOP Número 83: viernes, 21 de julio de 2017 
BOP Número 84: lunes, 24 de julio de 2017 
 
__________________________________________________________________________________________ 

 
o INFORMACION DEL DOCM DEL 19 AL 25 DE JULIO DE 2017 

INFORMACION DE INTERES DEL DIARIO OFICIAL DE CASTILLA LA MANCHA 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 139 del Miércoles, 19 de julio de 2017 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo  
Ayudas y Subvenciones. Resolución de 13/07/2017, de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad 
Laboral, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para fomentar el desarrollo de actividades de 
asesoramiento, divulgación y difusión en materia de prevención de riesgos laborales, para el ejercicio 2017. 
Extracto BDNS (Identif.): 355345.  

[NID 2017/8608]   17768   1025 KB  [Ver detalle]  
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 139 del Miércoles, 19 de julio de 2017 
Ayudas y Subvenciones. Resolución de 14/06/2017, de la Dirección General de Industria, Energía y Minería, 
sobre concesión de ayudas del Programa 2, Sustitución de Calderas Individuales, convocadas por Resolución de 
30/06/2016 (Resolución 7ª, CI).  

[NID 2017/8466]   17789   440 KB  [Ver detalle] 

http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2017/82/BOP%2082-17-P-37.PDF
http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2017/82/BOP%2082-17-P-38.PDF
http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2017/82/BOP%2082-17-P-44.PDF
http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2017/82/BOP%2082-17-P-46.PDF
http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2017/82/BOP%2082-17-P-48.PDF
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/07/19/pdf/2017_8608.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1499949220754520079
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/07/19/pdf/2017_8466.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1499841072894520841
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Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 139 del Miércoles, 19 de julio de 2017 
Ayuntamiento de Albacete  
Anuncio de 28/06/2017, del Ayuntamiento de Albacete, de la Gerencia Municipal de Urbanismo, relativo a 
exposición pública del expediente que se tramita bajo el número 892/16 a instancia de Murciana de Vegetales, SL, 
sobre calificación y licencia urbanística de nueva planta integrada para ampliación de instalaciones 
complementarias para actividad agrícola: Módulos de alojamiento temporal en el polígono 23-parcela 30015 de la 
pedanía de Tinajeros, en terrenos clasificados como suelo no urbanizable de especial protección CP-3.  

[NID 2017/8286]   17854   206 KB  [Ver detalle] 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 140 del Jueves, 20 de julio de 2017 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural  
Medio Ambiente. Resolución de 16/06/2017, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por la que se formula el 
informe de impacto ambiental de sometimiento a evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto: Planta 
de compostaje en Agricultura y Servicios Villarrobledo SL (expediente PRO-SC-17-0551), situado en el término 
municipal de Villarrobledo (Albacete), cuyo promotor es Agricultura y Servicios Villarrobledo SL.  

[NID 2017/8494]   17941   180 KB  [Ver detalle]  
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 140 del Jueves, 20 de julio de 2017 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural  
Medio Ambiente. Resolución de 10/07/2017, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por la que se formula la 
declaración de impacto ambiental del proyecto de transformación de secano en regadío de 151,25 ha sin aumento 
del volumen máximo anual de agua en la finca Venta la Vega EXP CHJ 5537/2003 (2003CP0301) UGH AL0027 
(expediente PRO-AB-16-0639), situado en el término municipal de Almansa (Albacete), cuyo promotor es Viñas 
Venta la Vega, SA.  

[NID 2017/8491]   17944  1103 KB  [Ver detalle] 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 141 del Viernes, 21 de julio de 2017 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 142 del Lunes, 24 de julio de 2017 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes  
Patrimonio Cultural. Decreto 44/2017, de 18 de julio, de regulación del uno por ciento cultural en Castilla-La 
Mancha.  

[NID 2017/8840]   18152   178 KB  [Ver detalle] 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 142 del Lunes, 24 de julio de 2017 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural  
Medio Ambiente. Corrección de errores de Resolución de 22/06/2017, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, 
por la que se otorga autorización ambiental integrada para la explotación de ganado porcino ubicada en el término 
municipal de Montealegre del Castillo (Albacete), cuyo titular es Cefu, SA.  

[NID 2017/8626]   18179   1073 KB  [Ver detalle] 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 142 del Lunes, 24 de julio de 2017 
Consejería de Fomento  
Anuncio de 14/07/2017, de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Albacete, por el 
que se publica el Acuerdo de aprobación definitiva de la modificación número 2 de las Normas Subsidiarias de 
Minaya, adoptado en sesión de fecha 12/07/2017. 

 [NID 2017/8627]   18254   213 KB  [Ver detalle] 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 142 del Lunes, 24 de julio de 2017 
Ayuntamiento de Almansa (Albacete)  
Anuncio de 04/07/2017, del Ayuntamiento de Almansa (Albacete), sobre información pública de la solicitud de 
calificación urbanística de los terrenos situados en el camino de la Columna, polígono 57, parcelas 5180, 5181 y 
5182 para realización de camino para dar servicio a las parcelas 5177 y 5178 del polígono 57.  

[NID 2017/8180]   18260   202 KB  [Ver detalle]  
 
 
 
 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/07/19/pdf/2017_8286.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1499428908041680802
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/07/20/pdf/2017_8494.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1499931199269520968
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/07/20/pdf/2017_8491.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1499933587565520996
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/07/24/pdf/2017_8840.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1500460967453520514
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/07/24/pdf/2017_8626.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1500289310397680543
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/07/24/pdf/2017_8627.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1500024136972680423
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/07/24/pdf/2017_8180.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1499334253451520466
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Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 142 del Lunes, 24 de julio de 2017 
Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón (Albacete)  
Anuncio de 13/06/2017, del Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón (Albacete), sobre información pública de 
la solicitud de licencia de obras para construcción de granja porcina de cebo para 2.500 cerdos con instalación 
fotovoltaica generadora de baja tensión para autoconsumo, en la parcela 103 del polígono 51.  

[NID 2017/8184]   18261   156 KB  [Ver detalle] 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 143 del Martes, 25 de julio de 2017 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 
 

o INFORMACION DEL ACTA DE LA COMISION DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO DE ALBACETE.  CPUAB 2/2017     

 
Las Comisiones de Ordenación del Territorio y Urbanismo (COTU) pueden ser regionales o provinciales: 

¶ La Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo es un órgano de supervisión y control del 
desarrollo urbanístico de municipios de más de 20.000 habitantes de Castilla-La Mancha o para materias 
específicas, en el que están representados los diferentes agentes sociales y las administraciones local, 
autonómica y regional. 

¶ La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Albacete, toma las decisiones 
correspondientes acerca de los expedientes urbanísticos de los municipios  de la provincia de Albacete de 
menos de 20.000 habitantes 
 

¶ CPUAB 2/2017       Día 26 de Mayo de 2017   Formato pdf:  cpotuab2017_05_26.pdf 
 

 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
 

 
ñ2.1.- Cenizate. Expte. Pl 9/14. Modificación nº 2 del plan de delimitación de suelo urbano. Aprobación Definitiva. 
 
La ponente, Doña Teresa Botija Polo, da cuenta del expediente manifestando que el Ayuntamiento de Cenizate, 
en el desarrollo del actual PDSU, ha venido observando problemas urbanísticos, concretamente en el Título IV, 
Capítulo 3.- Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección, artículo 47 puntos 2 y 3, a los que no se les 
puede dar solución con la aplicación de las normas vigentes. 
 
La Modificación tiene por objeto la ampliación de usos permitidos en dos zonas concretas del suelo rústico del 
PDSU sin cambiar su clasificación, categorización y zonificación. Se trata de las zonas afectadas, por un lado, por 
la variedad Formaciones Boscosas Naturales de la subcategoría de Protección Natural (PAN), y por otro lado, por 
la subcategoría Protección Cultural (PAC) en sus distintas variedades o grados. Ello con el objeto de corregir lo 
que en el tiempo de vida del plan se ha revelado como una injustificada restricción de los usos vinculados al sector 
agrícola en estas zonas, en perjuicio del desarrollo socioeconómico del municipio, basado precisamente en la 
actividad agrícola. 
 
La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Albacete, de conformidad con la propuesta de 
la ponente, y de acuerdo con los artículos 37 y 39 del TRLOTAU acuerda por unanimidad de los miembros 
presentes la aprobación definitiva de la Modificación nº 2 del Plan de Delimitación de Suelo Urbano de Cenizate, 
cuyo objeto es modificar los artículos 27.4, 39.4, 47.2 y 47.3 de las Normas Urbanísticas del Plan de Delimitación 
de Suelo Urbano de Cenizate a fin de ampliar los usos permitidos en Suelo Rústico No Urbanizable de Especial 
Protección en las Subcategorías de Protección Natural (Formaciones Boscosas) y Protección Cultural. 
 
Toda vez que los dos ejemplares diligenciados de la Modificación y las copias del soporte digital portable y editable 
ya obran en el Servicio de Urbanismo, se procederá a su diligenciado, devolviéndose un ejemplar que obrará en 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/07/24/pdf/2017_8184.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1497435982508680808
http://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20170710/cpotuab2017_05_26.pdf
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el Ayuntamiento de Cenizate para su consulta; recordando que, en aplicación del artículo 157 del RP, el 
Ayuntamiento deberá publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el presente acuerdo de Aprobación Definitiva, 
así como la Normativa Urbanística íntegra que proceda, correspondiéndole a la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo la publicaci·n ²ntegra del presente acuerdo en el Diario Oficial de Castilla La Manchaò. 
En el caso de Administraciones Públicas, contra el acuerdo de aprobación definitiva de la Modificación nº 2 del 
Plan de Delimitación de Suelo Urbano de Cenizate, dado que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación en 
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete, previo requerimiento potestativo ante la Consejería de 
Fomento para que derogue, anule o revoque el mismo. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
25, 44 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en el 
artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
PUBLICADO EN EL DOCM Núm. 112  de 9 de junio de 2017 
Anuncio de 01/06/2017, de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Albacete, 
por el que se publica el Acuerdo de aprobación definitiva de la Modificación número 2 del Plan de 
Delimitación de Suelo Urbano de Cenizate, adoptado en sesión de fecha 26/05/2017. 
Modificación nº 2 del Plan de Delimitación de Suelo Urbano de Cenizate, cuyo objeto es modificar los artículos 
27.4, 39.4, 47.2 y 47.3 de las Normas Urbanísticas del Plan de Delimitación de Suelo Urbano de Cenizate 
 
TÍTULO II: CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS ...........31 
CAPÍTULO 1.- TIPOS DE USOS ...................................................31 
CAPÍTULO 2.- CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN ..............33 
Artículo 27.- USOS EN SUELO RÚSTICO.......................................33 
 
Artículo 39.- CONDICIONES DE EDIFICACIÓN SEGÚN EL USO EN SUELO RÚSTICO.....58 
1.- USOS ASOCIADOS AL SECTOR PRIMARIO ..................................58 
2.- USO RESIDENCIAL..........................................................................64 
3.- USO DOTACIONAL DE TITULARIDAD PÚBLICA............................66 
4.- USOS INDUSTRIALES, TERCIARIOS Y DOTACIONALES DE TITULARIDAD PRIVADA  66 

 
Artículo 47.- REGIMEN Y REGULACIÓN DEL SUELO RÚSTICO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN AMBIENTAL, NATURAL, CULTURAL, PAISAJÍSTICA O DE ENTORNO .....................102 
1.- NORMA DE APLICACIÓN AL SUELO RÚSTICO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN 
AMBIENTAL: SRNUEP-PAA ......................................................................................102 
2.- NORMA DE APLICACIÓN AL SUELO RÚSTICO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN NATURAL: 
SRNUEP-PAN......................................................................................107 
3.- NORMA DE APLICACIÓN AL SUELO RÚSTICO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN 
CULTURAL: SRNUEP-PAC......................................................................................111 
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